
 

 

 
Ipiales, 12 de marzo de 2023 
 
 
 
Doctora 
LEIDY CATHERINE GUANCHA SOLIS 
Oficina Asesora Jurídica UNIMOS S.A. E.S.P. 
Ciudad 
 
 

Asunto:  INFORME DE SEGUIMIENTO COMITÉ DE DEFENSA 
JURIDICA Y CONCILIACIÓN VIGENCIA 2022 

 
Respetuoso saludo 
 
En cumplimiento del Rol de Seguimiento y Evaluación asignado a las Oficinas de Control 
Interno, y lo dispuesto en el Decreto 1069 de 2015 Articulo 2.2.4.3.1.2.12, que prescribe: “De 
la acción de repetición. 
Parágrafo único. La Oficina de Control Interno de las entidades o quien haga sus 
veces, deberá verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en este 
artículo”; en cumplimiento se presentan los resultados del seguimiento al Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de nuestra entidad, el cual incluye: 
 
a) Oportunidad de la acción de repetición (Art. 26 Dto. 1716/09) 
 
b) Cumplimiento de las funciones de los integrantes del Comité 
 
Marco Normativo. 

 

 Ley 678 DE 2001 “Por medio de la cual se reglamenta la determinación de 
responsabilidad patrimonial de los agentes del Estado a través del ejercicio de la 
acción de repetición o de llamamiento en garantía con fines de repetición”. 
 

 Código General del Proceso Articulo 372: “El juez, salvo norma en contrario, 
convocará a las partes para que concurran personalmente a una audiencia con la 
prevención de las consecuencias por su inasistencia, y de que en ella se practicarán 
interrogatorios a las partes. 
 

 Ley 640 de 2001 Articulo 19:“Se podrán conciliar todas las materias que sean 
susceptibles de transacción, desistimiento y conciliación, ante los conciliadores de 
centros de conciliación, ante los servidores públicos facultados para conciliar a los 
que se refiere la presente ley y ante los notarios.” 
 

 Decreto 1214 de 2000: “Que la conciliación como mecanismo alternativo de solución 
de conflictos aboga, entre otros, por la descongestión de despachos judiciales y por 
la protección y defensa de los intereses públicos contribuyendo a amainar la 
conflictividad entre el Estado y los particulares y que existen otros mecanismos que 
persiguen los mismos fines” 



 

 

 

 Decreto 1716 del 2009 Articulo 26: “De la acción de repetición. Los Comités de 
Conciliación de las entidades públicas deberán realizar los estudios pertinentes para 
determinar la procedencia de la acción de repetición. Para ello, el ordenador del 
gasto, al día siguiente del pago total del capital de una condena, de una conciliación 
o de cualquier otro crédito surgido por concepto de la responsabilidad patrimonial de 
la entidad, deberá remitir el acto administrativo y sus antecedentes al Comité de 
Conciliación, para que en un término no superior a seis (6) meses se adopte la 
decisión motivada de iniciar o no el proceso de repetición y se presente la 
correspondiente demanda, cuando la misma resulte procedente, dentro de los tres 
(3) meses siguientes a la decisión.” 
 
Parágrafo único. La Oficina de Control Interno de las entidades o quien haga sus 
veces, deberá verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en este 
artículo. 
 

 Decreto 1069 de 2015 ARTÍCULO 2.2.4.3.1.2.12. De la acción de repetición. Los 
Comités de Conciliación de las entidades públicas deberán realizar los estudios 
pertinentes para determinar la procedencia de la acción de repetición. Para ello, el 
ordenador del gasto, al día siguiente al pago total o al pago de la última cuota 
efectuado por la entidad pública, de una conciliación, condena o de cualquier otro 
crédito surgido por concepto de la responsabilidad patrimonial de la entidad, deberá 
remitir el acto administrativo y sus antecedentes al Comité de Conciliación, para que 
en un término no superior a cuatro (4) meses se adopte la decisión motivada de 
iniciar o no el proceso de repetición y se presente la correspondiente demanda, 
cuando la misma resulte procedente, dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
decisión. 
 
PARÁGRAFO. La Oficina de Control Interno de las entidades o quien haga sus 
veces, deberá verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en este 
artículo. 
 

 Decreto 1167 de 2016 ARTÍCULO 3º. Modificación del artículo 2.2.4.3.1.2.12. del 
Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del 
Derecho. El artículo 2.2.4.3.1.2.12. del Decreto 1069 de 2016 quedará así: 
 
8::Para ello, el ordenador del gasto, al día siguiente al pago total o al pago de la 
última cuota efectuado por la entidad pública, de una conciliación, condena o de 
cualquier otro crédito surgido por concepto de la responsabilidad patrimonial de la 
entidad, deberá remitir el acto administrativo y sus antecedentes al Comité de 
Conciliación, para que en un término no superior a cuatro (4) meses se adopte la 
decisión motivada de iniciar o no el proceso de repetición y se presente la 
correspondiente demanda, cuando la misma resulte procedente, dentro de los dos 
(2) meses siguientes a la decisión. 

 
PARÁGRAFO. La Oficina de Control Interno de las entidades o quien haga sus 
veces, deberá verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en este 
artículo.” 
 



 

 

 
Atentamente, 
 
 
 
JUAN ALBERTO VARGAS A. 
Oficina Asesora de Control interno 
UNIMOS S.A E.S.P. 


